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de M.C.L., designando como Instructor del procedimiento que
se inicia a don E.G.G.

Cádiz, 14 de octubre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 6 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de desamparo a don Francisco
Javier León Gómez y doña Alicia Luque Mesa.

Acuerdo de fecha jueves, 6 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Francisco Javier León Gómez
y doña Alicia Luque Mesa al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de desamparo de fecha jueves, 6 de octubre de 2005
del menor A.R.L.L., expediente núm. 29/05/0032/00, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 6 de octubre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de resolución de expediente san-
cionador AL/2005/159/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/159/G.C./CAZ.
Interesado: Don Santiago Utrera Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/159/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/159/G.C./CAZ.
Interesado: Don Santiago Utrera Fernández.
DNI: 75269953S.
Infracción: 1 grave según el art. 77.9 de la Ley 8/2003, de
28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, en relación con
los arts. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 601 euros.

Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 14 de junio de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2004/831/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/831/G.C./CAZ.
Interesado: Don Antonio Hernández Quero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
AL/2004/831/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del
acto.

Núm. Expte.: AL/2004/831/G.C./CAZ.
Interesado: Don Antonio Hernández Quero.
DNI: 34859399-R.
Infracción: 2 graves, según los arts. 74.10 y 74.14 de la
Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres,
en relación con el art. 82.1.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 1.202,04 euros.
Acto notificado: Resolución de Caducidad.
Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publicación
en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 14 de septiembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2005/374/G.C./EP.

Núm. Expte.: AL/2005/374/G.C./EP.
Interesado: Antonio Sánchez Castro.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2005/374/G.C./EP por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.
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Expte.: AL/2005/374/G.C./EP.
Interesado: Antonio Sánchez Castro.
DNI: 27.491.226.
Infracción: Leve según art. 73.1 de la Ley 8/2003, de 28
de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 60,1 hasta 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 28 de septiembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2005/285/G.C./CAZ.

Núm. Expte. AL/2005/285/G.C./CAZ.
Interesado: Don Rafael Santiago Amador.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/55/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/285/G.C./CAZ.
Interesado: Don Rafael Santiago Amador.
DNI: 45593565 K.
Infracción: 1 leve y 1 grave según los arts. 73.1 y 74.5 de
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres
en relación con el art. 82.1.a) y b) de la misma Ley.
Sanción. Multa: 601,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2004/728/G.C./CAZ.

Núm. Expte. AL/2004/728/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Fernández Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2004/728/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/728/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Fernández Torres.
DNI: 27533713-E.
Infracción: 1, Leve según el art. 76.5 de la Ley 8/2003, de
28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres en relación con
el art. 82.2.a) de la misma Ley.
Sanción. Multa: 60 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publicación
en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2004/833/G.C./CAZ.

Núm. Expte. AL/2004/833/G.C./CAZ.
Interesado: Don Cristóbal Hernández Sánchez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2004/833/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/833/G.C./CAZ.
Interesado: Don Cristóbal Hernández Sánchez.
DNI: 45.595.871.
Infracción: 2 graves según el art. 74.10 y 74.14 de la Ley
8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres en
relación con el art. 82.1.b) de la misma Ley.
Sanción. Multa: 1.202,04 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publicación
en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2005/61/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/61/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Fernández Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/61/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación


